
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Liquidación Sociedad Conyugal  

Rdo: 050013110007 2022-00509 00 

 
Se accede a lo solicitado por la apoderada de la parta actora, en consecuencia, se plaza 

la audiencia programada para el día JUEVES 17 DE AGOSTO DEL 2023 HORA: 09:00 

AM. y se fija como nueva fecha para resolver las objeciones el día: 

 
 

 MARTES 3 DE OCTUBRE DE 2023 HORA: 09:00 AM. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará en 
la modalidad virtual, por medio de la aplicación lifesize; en consecuencia, se requiere a 
las partes para que proporcionen su correo electrónico, el de sus apoderados y demás 
intervinientes, por medio del cual se les compartirá el link de acceso a la audiencia 
virtual.  
 
Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet por medio de 
celular o preferiblemente computador, micrófono y cámara habilitados; la instalación de 
la aplicación lifesize es opcional para computador, sin embargo, para acceder por 
celular si es necesaria.  
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA  
Jueza  

 
Alc  
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